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En atención a la nota secretarial visible a folio 12 del expediente, 
requiérase a la parte demandante a fin de que realice los trámites 
tendientes a notificar a la parte demandada o cumplir con la carga 
procesal de notificar al demandado, lo cual harán dentro del término de 30 
días siguientes a la notificación de este auto, so pena de tener por 
desistida tácitamente la respectiva actuación tal como lo dispone el Art. 
317 del Código General del Proceso. 

Téngase al doctor CARLOS H. VIDAL HERNANDEZ, como apoderado 
judicial sustituto del apoderado judicial de la parte demandante doctor 
CARLOS A. OROZCO TATIS, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
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